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CONSEJO REGIONAL DE CUSCO 
")'lño áe [a (])iversi(icación Proáuctiva y Porta{ecimiento áe [a 'Eáucación" 

El Consejo Regional del Cusco en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Gobierno Regional y el Reglamento Interno de 
Organización y Funciones, ha emitido el presente Acuerdo; y por tanto: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Priorizar la ejecución del proyecto "Mejoramiento de la Carretera Huancarani-Paucartambo, 
de la Provincia de Paucartambo, Departamento de Cusco", con código SNIP No214569. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

DISPONER al ejecutivo del Gobierno Reg1onal del Cusco, para que a través de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, asigne el presupuesto correspondiente, con la debida 
observación del P .I.A. 2015, y se proceda a la ejecución de la vía asfaltada. 

ARTÍCULO TERCERO: 

El presente Acuerdo del Consejo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su 

aprobación. 

ARTÍCULO CUARTO: 

Disponer la dispensa al presente Acuerdo Regional del trámite de la lectura y aprobación del 
acta, para proceder a su implementación. 

Dado en la Ciudad del Cusco, en fecha veintidós de enero del dos mil quince. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
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